
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PARA LA OPERACIÓN DE LA CAFETERIA
DEL PLANTEL NO.9 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO DE BACHILLERES
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL
COLEGIO" REPRESENTADO POR EL C. PROFR. y C. P. GONZALO A. AGUlLERA
GUTIÉRREZ, DIRECTOR GENERAL Y POR OTRA PARTE EL C. LUIS FERNANDO
MADRID OLIVAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR
DEL SERVICIO" DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

1.- "EL COLEGIO" DECLARA:

l. I TENER EL CARÁCTER DE ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO CON PERSONALIDAD JURÍDICA, COMPETENCIA Y
PATRIMONIO PROPIOS DE ACUERDO AL ARTÍCULO 1° DEL DECRETO DE
CREACIÓN NO. 652-85, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL
DÍA 25 DE DICIEMBRE DE 1985.
l. 11 EL DIRECTOR GENERAL DE "EL COLEGIO" ACREDITA SU PERSONALIDAD
CON NOMBRAMIENTO EXPEDIDO POR LA H. JUNT A DIRECTIVA DEL COLEGIO
DE BACHILLERES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE TIENE LAS
FACUL TADES PARA SUSCRIBIR, CONTRATOS, CONFORME A LO ESTABLECIDO
EN LA FRACCIÓN VII, ARTÍCULO 10 DEL DECRETO DE CREACIÓN YA
MENCIONADO EN EL PUNTO ANTERIOR, EL ARTÍCULO 21 FRACCION 1 DE LA
LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.
1.111 TENER PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO,
COMO DOMICILIO EN LA AV. JUÁREZ NO. 1402, COL CENTRO, C. P. 31000 EN LA
CD. DE CHIHUAHUA, CHIH., CON REGISTRO CBE851225AQ2.

11.- "EL PREST ADOR DEL SERVICIO" DECLARA QUE:

11. I ES UNA PERSONA FÍSICA DEBIDAMENTE INSCRITA EN LA S. H. C. P. CON
REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES, IDENTIFICANDO SE CON CREDENCIAL DE
ELECTOR MAL0700402EZO.
11.11 TIENE LA CAPACICAD LEGAL Y JURÍDICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
CONTRATO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. EL NO ENCONTRARSE
INHABILITADO PARA LA CELEBRACIÓN DEL MISMO.
11. 111 CUENTA CON LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES ASÍ COMO, CON
LA EXPERIENCIA PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO.
11. IV TIENE ESTEBLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE SIERRA TARAHUMARA
NO. 1667 FRACC. LAS MONTAÑAS, EN CD. JuÁREz, CHIH., TELEFONO 647-33-81
MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE
CONTRATO.
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CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETIVO DEL CONTRATO

"EL COLEGIO" ENCOMIENDA AL "PRESTADOR DEL SERVICIO", LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE CAFETERIA, MISMO QUE SERÁ PROPORCIONADO AL
ALUMNADO DEL PLANTEL NO.9 DE CIUDAD JUÁREz, CHIH., ASÍ COMO AL
PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO DE "EL COLEGIO", LA PRESTACIÓN
DEL SER VICIO DEBERA SER LLEVADO A CABO DE ACUERDO A LOS TÉRMINOS
FIJADOS EN EL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO A LOS LINEAMIENTOS QUE
SE DETERMINAN PARA LA OPERACIÓN DE LA CAFETERIA DEL COBACH,
MISMOS QUE SE TIENE COMO PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.
DEBIENDO ABSTENERSE DE COMERCIALIZAR BIENES O SERVICIOS AJENOS AL
PROCESO EDUCATIVO, DISTINTO DE LOS ALIMENTOS, EN BASE A LO
ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 75 DE LA LEY GENERAL
DE EDUCACIÓN.

SEGUNDA.- PAGO MENSUAL

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" SE OBLIGA A EFECTUAR UN PAGO MENSUAL
DE $15,000.00 (QUINCE MIL PESOS 00/100 M. N.) IMPORTE QUE DEBERÁ
LIQUIDAR AL INICIO DE CADA MES, EN LA DIRECCIÓN DEL PLANTEL,
QUEDANDO EXCEPTUADOS DEL PAGO ANTES MENCIONADO LOS MESES DE
ENERO Y JULIO.
EL "PREST ADOR DE SER VICIO" SE COMPROMETE OTORGAR 10 BECAS
ALIMENTICIAS DIARIAS POR TURNO A ALUMNOS DE ESCASOS RECURSOS,
PREVIA SOLICITUD DEL DIRECTOR DEL PLANTEL.

TERCERA.- RESPONSABILIDAD LABORAL

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" RESPONDERÁ; LEGAL, ECONOMICA Y
LABORALMENTE DEL PERSONAL QUE CONTRA TE, DEBIENDO AVISAR A LA
DIRECCIÓN DEL PLANTEL, DE CUALQUIER CAMBIO, ALTA O BAJA EN LA
PLANTILLA DEL PERSONAL CONTRATADO.

CUARTA.- MEJORAS AL LOCAL

LAS MEJORAS, REPARACIONES Y/O MANTENIMIENTO DEL LOCAL DE LA
CAFETERÍA Y DE SUS INSTALACIONES, DEBERÁN SER PREVIAMENTE
AUTORIZADAS POR LA DIRECCIÓN DEL PLANTEL, MISMA QUE PODRÁ LLEVAR
A CABO ACCIONES DE SUPERVISIÓN SOBRE LAS REPARACIONES QUE SE
LLEVEN A CABO "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" RENUNCIA A EXIGI
COMPENSACIÓN, PAGO O LLEVAR A CABO ACCIONES DE COBRO POR L
REPARACIONESY GASTOS DE MANTENIMIENTOQUE INCURRA.

..-:::;;...---
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QUINTA.- HIGIENE Y SALUBRIDAD

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO", DEBERÁ ASEGURAR LAS CONDICIONES DE
LIMPIEZA, HIGIENE Y SALUBRIDAD EN LA COMPRA, CONSERVACIÓN,
PREPARACIÓN Y CONSUMO DE LOS PRODUCTOS QUE EXPENDA, LAS
CONDICIONES REFERIDAS DEBERÁN SER OBSERVADAS RIGUROSAMENTE EN
CUANTO AL PERSONAL QUE INTERVENGA EN LA OPERACIÓN DE LA
CAFETERÍA, USO DE TAPABOCA, MALLA PROTECTORA DE CABELLO Y
GUANTES PARA EL COBRO DEL DINERO,ASÍ COMO AL LOCAL DE LA MISMA.

SEXTA.- DIAS HÁBILES

LA OPERACIÓN DE LA CAFETERIA, SE LLEVARÁ A CABO EN EL HORARIO Y EN
LOS DÍAS HÁBILES QUE EL PLANTEL SE ENCUENTRE ABIERTO, ASÍ COMO A
DISPOSICIÓN EXPRESA DE LA DIRECCIÓN DEL PLANTEL, DEBERÁ TRATAR A
LA CLIENTELA CON AMABILIDAD,CORTESÍA Y RESPETO.

SÉPTIMA.- EQUIPO DE TRABAJO

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO", DEBERÁ CONTAR CON EL EQUIPO
NECESARIO E INDISPENSABLE PARA LA CONSERVACIÓN, GUARDA Y
PREPARACIÓNDE LOS PRODUCTOSQUE EXPENDA.

OCTAVA.- PRECIO AL PÚBLICO

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO", DEBERÁ VENDER SUS PRODUCTOS A LOS
PRECIOS PACTADOS, DEBIENDO TENER A LA VISTA DEL PÚBLICO Y
ENTREGAR A LA DIRECCIÓN DEL PLANTEL RELACIÓN DETALLADA DE SUS
PRODUCTOS, ASÍ COMO EL PRECIO DE VENTA DE LOS MISMOS.

NOVENA. DURACIÓN DEL CONTRATO

EL PRESENTE CONTRATO TENDRÁ UNA VIGENCIA DEL 29 DE ENERO AL 31 DE
NOVIEMBRE DEL 2007.

DÉCIMA.- PAGO DE SERVICIOS

"EL COLEGIO" SE COMPROMETE AL PAGO DEL SERVICIO BASICO DE AGUA,
RESPONSABILIZÁNDOSE "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" DE HACER UN USO
RACIONAL DE DICHO SERVICIO, UTILIZÁNDOLO ÚNICA y EXCLUSIVAMENTE
PARA LA OPERACIÓN DE LA CAFETERIA.
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DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABILIDADES

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" SE OBLIGA A RESPONDER Y REPARAR LOS
DAÑOS MATERIALES y PERSONALES QUE PUDIERAN OCASIONARSE POR LA
OPERACIÓN DE LA CAFETERÍA.

DÉCIMA SEGUNDA.- CONCESIÓN INTRANSFERIBLE

LA CONCESIÓN OTORGADA POR "EL COLEGIO", ES INTRANSFERIBLE, POR LO
QUE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LA CAFETERÍA, DEBERÁ SER
PROPORCIONADO POR "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" Y POR EL PERSONAL
QUE ESTE HAYA CONTRATADO.

DÉCIMA TERCERA.- TERMINO DEL CONTRATO

EL PRESENTE CONTRATO TERMINA SU VIGENCIA AL CONCLUIR EL PLAZO
LEGAL ESTABLECIDO EN EL MISMO, PODRÁ TERMINAR ANTES DE LA
CONCLUSIÓN DE DICHO PLAZO, MEDIANTE CONVENIO EXPRESO DE LAS
PARTES, DEBIENDO DE COMUNICAR TAL SITUACIÓN Y EL MOTIVO QUE LA
ORIGINA MEDIANTE ESCRITO, POR LO MENOS CON UN MES DE ANTICIPACION.

DÉCIMA CUARTA.- RESCISION DEL CONTRATO

"EL COLEGIO" PODRÁ SOLICITAR LA RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO,
POR INCUMPLIMIENTO O INFRACCIÓN A CUALESQUIERA DE LAS CLÁUSULAS
SEÑALADAS EN EL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO DE LO ESTABLECIDO EN
LOS LINEAMIENTOS OPERACIÓN DE LAS CAFETERÍAS DEL COBACH. "EL
COLEGIO" SE RESERVA EL DERECHO DE PENALIZAR ECONÓMICAMENTE A "EL
PRESTADOR DEL SERVICIO" POR INCUMPLIMIENTO INFRACCIÓN A LO
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA QUINT A.- JURISDICCIÓN

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS
PARTES SOMETEN EXPRESAMENTE A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES
COMPETENTES EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, DISTRITO MORELOS, ESTADO
DE CHIHUAHUA RENUNCIANDO AL FUERO QUE LE PUDIERA CORRESPONDER
EN FUNCIÓN DE SU DOMICILIO.
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